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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................
Semestre ...................................
Anual ........................................

30 pesetas.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
te Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán ' 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación sólo- sé ser
virán al precio de venta, o sea a O’jO ptas. los del 
año corriente; 0'75 pías., los del áño anterior, y de 
otros años, una peseta. # i

PRECIOS DE J,OS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesétas. Al original 
acompañará un sello móvil de' UNA peseta y otre 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción. 

'Los derechos de publicación de" números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular' que lo interese.

Los apdneios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín , respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un sólo ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. «

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta én la Imprenta 
del Hogar Pignatelli. •

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA ’

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este ‘ 
Bo l e t ’n Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
tumbie, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo, su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las leyes obligan ert la Península, islas adyacente, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, ¿i en ellas no se dispusiere Otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). ' -.■

GOBIERNO 
DE LA NACIÓN

Ministerio 
de Agricultura .

DECRETO

Dictando normas para la concesión 
hasta 100 000.000 de pesetas en présta
mos en metálico por el Servicio Nacio
nal del Trigo a los agricultores con ga
rantía prendaria de sus cosechas en pie

Los cultivadores de cereales se 
desenvuelven actualmente con 
grandes dificultades a causa de 
la falla de medios económicos, 
originada por la mala cosecha pa
sada, en la que, debido a la se
quía. se obtuvo un pésimo rendi
miento, Ello obliga a adoptar las 
medidas ‘oportunas para facilitar 
numerario suficiente a los culti
vadores t-rigueros, al objeto de 
que pueden continuar las labores 
y realizarlas con el mayor esmero 
para obtener así el máximo apro
vechamiento en productos de tan 
alto interés para la alimentación 
nácjdnáL

No puede, por otra parte, de
morarse la resolución de este pro
blema hasta la promulgación por

las Corles del proyecto de Ley 
reorganizando el Servicio de Cré
dito Agrícola, actualmente en es
tudio de las mismas, pues ello 
restaría totalmente eficacia a la 
medida, al retrasar la concesión 
de los préstamos a época que po
dría ser posterior, incluso a la 
siega. . /

Por ello. y. sin perjuicio de 
atemperar en años sucesivos es- . 
tos préstamos a los que se con
cedan por el Servicio Nacional del 
Crédito Agrícola, con carácter de 
excepción-, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a pro
puesta del Ministro de Agricultu
ra, dispongo: .

Artículo l.° El Servicio Nacio
nal del Trigo concederá, en la. ac
tual campaña agrícola. 1945-1946, 
con arreglo a la'S condiciones que 
se señalan en el presente Decre
to,-préstamos individuales en me
tálico, con la garantía prendaria, 
de la cosecha en pie, a los agri
cultores trigueros, por un total de 
ÍOOJOOO.-OOO de pesetas, como 
máximo.

Artículo 2.° Serán beneficia
rios de estos préstamos- única
mente los cultivadores de trigo 
que, . disponiendo de superficie 

sembrada, bien nacida, lo solici
ten-antes de 1.” de junio de 1946, 
y no seaiu. deudores al * Servicio 
Nacional del Trigo por operacio
nes similares, ya vencidas, con
certadas en anteriores campañas.

Artículo 3.° Los préstamos se 
concederán a los agricúltores que 
ofrézcan la garantía de su cosecha 
en pie y la subsidiaria de dos per
sonas solventes de la confianza de 
la Jefatura Provincial del Servi
cio Nacional del Trigo.

Artículo 4.° Los prestamos se 
solicitarán individualmente en ins
tancia, dirigida al Jefe Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo, 
previamente informada por la 
Hermandad de Labradores o Jun
ta Local Agrícola, caso de no es
tar aquélla constituida en la loca
lidad. en la que se haga constar: 
Nombre y apellidos del prestata
rio; residencia; término donde ra
dica la explotación; número de 
hectáreas sembradas y nacidas de 
trigo en la campaña agrícola de 
1945-1946: cantidad de trigo en
tregada al Servicio Nacional en 
los tres últimos años; parcelas de 
trigo que garanticen el préstamo 
coh sus deslindes y extensión; 
cosecha probable de las mismas; 

—
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préstamo que solicita en metálico 
y.póliza de seguro de la cosecha, 
para los cultivadores de más de 

■ veinte hectáreas de trigo.
Artículo a.1^ Estos préstamos 

se concederán a razón de 250 pe
setas por cada hectárea sembra
da de trigo y hasta, un límite indi
vidual de 25.000 pesetas:

a) Para aquellos agricultores 
que tengan menos de 20 hec
táreas sembradas de trigo, el Ser
vicio Nacional del Trigo será 
autoascgifrador de la cosecha 
prenda contra los riesgos de pe
drisco e incendio, percibiendo del 
prestatario en el momento de con
certar el préstamo una prima pol
la totalidad de la cosecha sem
brada de trigo del 1 por 100.

b) Para aquellos agricultores 
que tengan una superficie = mi- 
brada de trigo, mayor de 20 hec
táreas; será obligatorio tener cu
biertos los riesgos de pedrisco 
e incendio en una Compañía 
aseguradora, por un capital 
igual, como mínimo, al préstamo 
solicitado. -

Artículo 6.° El Servicio Nacio
nal del Trigo percibirá en con
cepto de interés por el tiempo que 
concierte el préstamo, y que se 
señala en el artículo 7.°, según 
zonas, el 2 por 100 de la. can 
tidad prestada. Eñ el caso de no 
hacerse la devolución dentro del 
plazo señalado, el interés a de
vengar por el tiempo de demora 
será el 4 por 100 anual, cantán
dose por meses completos.

Artículo 7.° La cancelación de 
los préstamos y sus intereses po
drán practicarse por los agricul
tores, bien en metálico o en es
pecie, a elección del prestatario y 
siempre con anterioridad al 1 o de 
octubre en Andalucía y Extrema- 
du'ra y a l.° de diciembre del co
rriente año en el resto de España.

En el caso de cancelación en es
pecie. el cobro del préstamo y sus 
intereses se efectuará de las pri
meras partidas entregadas en los 
almacenes hasta cubrir la totali
dad del mismo, ya se cubra el 
préstamo con el cupo'forzoso o 
con excedente, tarifándose, según 
los casos, al precio que corres
ponda.

Artículo 8.° Una vez vencido 
el plazo de validez del préstamo, 
el Servicio .procederá a su cobro 
por vía de apremio contra los deu
dores prestatarios.

Artículo -9.° No podrán aco

gerse a los beneficios del presente 
Decreto los cultivadores de trigo 
que por virtud de hipotecas cons
tituidas sobre la finca o fincas o 
de cualquier otro contrata tuvie
ran la cosecha de trigo pendiente 
gravada por derechos reales espe
cíficos.

Los aparceros no podrán afec
tar más que la parte proporcional 
de trigo que les corresponda.

Artículo 10. Para atender a 
las operaciones de préstamos au
torizadas por el presente Decre
to, el Servicio Nacional del Tc- 
go dispondrá hasta la cantidad de 
100.000.000 de pesetas, según 
indica el artículo l.0, de los fon
dos acreditados en la cuenta que 
define el artículo 5.° del Decreto- 
Ley de Ordenación Triguera, de 
23 de agosto de 193-7.

Artículo 11. El saldo acreedor 
o deudor a que las operaciones 
de préstamos dé lugar, será apli
cado a la cuenta que define él ar
tículo 14 del citado Decreto-Ley.

La cuenta de primas de segu
ros de que habla el artículo 5.°, 
apartado a), se saldará por la Ca
ja. de Seguros del Servicio Nacio
nal del Trigo, nacida de la Ley de 
préstamos a trigueros, de 27 de 
octubre de 1938, y, en caso de 
quedar agotada, se saldará en’ la 
forma señalada en el párrafo an
terior.

Artículo 12. Se faculta al Mi
nistro de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementa
rias y aclaratorias del presente 
Decreto. .

Dado en Madrid, a 29 de mar
zo de 1946.—Francisco Franco;—

El Ministro de Agricultura, 
Carlos Rein Segura.

(Del “B. O. del E.” núm. 93, - 
de feclía 3-4-46).

Presidencia del Gobierno
, ORDEN . .

Señalante los tna^porlcs “urgen
tes''’ ij “preferentes” durante el 

mes de ab$il próximo
limos. Sres.: A propuesta del De

legado del Gobierno para la Orde
nación del Transporte, se acuerda 
para el mes de abril próximo lo si- 
guiiente para los cargues de mer
cancías por ferrocarril:

Artículo L* Conforme con el ar
tículo 2.” de la Orden de esta Pre

sidencia de fecha 14 de junio de 
1941 (“Boletín Oficial del Estado” 
número 163), por la que se dictan 
normas para la ejecución de los 
transportes por ferrocarril, la. clasi
ficación de los turnos “urgentes" 
(apartado «) y “preferentes” (apar
tado c) del citado artículo" serán las 
siguientes:

Mercaneias “urgentes” por vagón 
completo

Abonos químicos (únicamente 
dentro de cada, una de las zonas 
aprobadas por la Delegación del 
Gobierno para la Ordenación del 
Transporte. Se exceptúan los de im
portación, que serán distribuidos se
gún planes especiales de trans
porte, aprobados por dicha Dele
gación).

Abonos orgánicos.
Aceites comestibles.
Aceites de orujo.
Acidos grasos.
Arroz.
Azúcar..'
Cereales pacificables (tr^go,, 

centeno, maíz).
Chatarra. .
Dinamita y demás explosivos.
Envases en general.
Harinas.
Jabón común (siempre que va

yan consignados a los Delegados 
provinciales o locales de Abaste
cimientos).

Legumbres’ secas.
Madera de entibar para minas.
Maquinaria agrícola en general.
Material refractario manufactu

rado.
Material para la construcción y 

reparación . de material ferroviario 
(previa indispensable presentación 
certificado de la Comisaría de Ma
terial Ferroviario, al solicitar el 
material).

Mercancías destinadas a la. Ex
posición Oficial de Cinematografía 
de Zaragoza. .

Mercancías destinadas a la Feria 
de Muestras de Barcelona.

Mercancías destinadas a la Feria 
de Muestras de Valencia.

Mineral de cobre, matas cobrizas 
o concentraciones y cáscaras co
brizas. .

Naranjas. '
Orujos grasos (únicamente den

tro de cada provincia).
Patatas. 1
Piensos y forrajes.
Plantas de vivero.
Productos químicos (amoníaco 

anhidro, ácido nítrico, ácido sulfú-
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rico, carburo de calcio, cloro líqui
do, sulfuro de carbono y tricloroetL 
leño).

Semillas (excepto las d-' girasol)1
Tocino y manteca.
Vencejos (para faenas agrícolas).

Mercancías “preferentes'' por ca
gón completo

Aceites lubricantes.
Acero y hierro en redondos.
Alquitrán.
An ticriptogámicos.
Arcillas refractarias./
Asfalto.
Azufre.

- Brea.
Cáñamo.
Carbones minerales, sin cielo 

permanente.
Carbones vegetales..

• Cales.
Cementos.
Insecticidas. •
Ladrillos.
Limones.
Lingotes de hierro. *
Madera én general.
Ovoides. .
Piedra de yeso para fábricas de 

cemento.
Pizarra para lechar.
Productos químicos (sulfato amó

nico, clorato de potasa, y de sosa, 
cloruro de cal y sosa cáustica)

Sal.. . ' ‘
Sílice (para material refractario).
Tejas. 1
Yesos.
Artículo 2." Salvo en los casos 

de fuerza mayor, por motivos de la 
circulación, no se suspenderán las 
facturaciones en las siguientes 
mercancías:

a) Por vagón completo
Cámaras^y cubiertas nuevas para 

vehículos de tracción mecánica.
Sisal.
Harinas. -
Cereales paniíicables. . •
Leche.
Pescados.
Ganado de > consumo y carnes 

frescas. -
Huevos. .
Melazas".
Aceite. -
Transportes clasificados fuera de 

turno.
Arroz. •
Legumbres secas. - '•
Tubérculos, hortalizas y frutas 

excepto naranjas y limones.
Piensos.
Azúcar. T v e

Transportes militares.
Envases para aceite de consumo 

y saquerío para trigo y harina.
Carburo. ■
Rentas estancadas y mercancías 

correspondientes a Monopolios del 
Estado, ya figuren como remitentes 
o consignatarios.

Tabaco en rama (verde).
Materiales que se destinen a la 

construcción y reparación de mate
rial ferroviario, previo certificado 
de la Comisaría de Material Ferro
viario o de sus Inspecciones.

Plantas de vivero y sarmientos.
Acidos sulfúrico", nítrico y agua

rrás (en cisternas precisamente o 
en vagones particulares).

h) /17 detalle
Aceites lúbricanles.
Acetileno. •
Anticriptogámicos e insecticidas.
Artículos sanitarios (algodón, ga

sas, yendas, cirugía y material de 
cura urgente). •

Alcohol para Colegios Oficiales 
Farmacéuticos o Sanidad, siempre 
que en la guía se haga constar di
cho extremo (sin limitación de 
peso).

Azúcar para Colegios Oficiales 
Farmacéuticos.

" Cámaras y cubiertas nuevas para 
vehículos de tracción mecánica (sm 
limitación de peso).

Cubiertas y cámaras usadas, 
para vehículos de tracción mecáni
ca, consignadas, precisamente a fá
bricas de recauchutados (sin limi
tación de peso).

Cubiertas y cámaras para bici
cletas. • s

Cupos mensuales provinciales de 
artículos intervenidos, por la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes, consignados a los se
ñores Alcaldes, Economatos Mine
ros y Sindicatos de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las 
J. O. NFS. (sin limitación de peso).

Envases en general (las partidas 
de saquerío serán admitidas sin li
mitación de peso).

Ferroaleaciones’ (previ a indis- 
peñsahle presentación orden o cer
tificado de la Delegación Oficial del 
Estado en las Industrias Siderúr
gicas).

Géneros frescos (sin limitación de 
peso).

Herramientas agrícolas.
H nevos. .
Leche condensada, desecada áci- 

dá y desecada máternizada.

Lonas para cubrir vagones (sin 
limitación de peso).

Material apícola.
'Material de incubación y cría de 

polluelos.
Material telegráfico (los destina

tarios serán precisamente los Jefes 
de Telégrafos de las distintas esta
ciones telegráficas del Esládo o 
Jele de Jos Almacenes generales de 
Madrid).

Materiales que se destinan a"'la 
construcción y reparación de ma
terial ferroviario, («revio certifica
do de la Comisaría de Material Fe
rroviario o de sus Inspecciones (sin 
limitación de peso).

Medicamentos y productos far
macéuticos. .

Mecha, dinamita y detonadores 
(sin limitación de peso). ■

Mercancías destinadas a Exposi
ción Oficial de Cinematografía de 
Zaragoza (sin limitación de. peso).

Mercancías destinadas a la Feria 
de Muestras de Barcelona (sin li
mitación de peso).

Mercancías destinadas" a la Feria 
de Muestras de Vatencia (sin Limi
tación de peso).

Muebles usados (sin limitación 
de peso).

Oxígeno.
Paquetería, hasta 20 kilos en 

gran velocidad y de puerta a puerta.
Piensos.
Plantas de vivero y sarmientos.
Recambios para maquinaria agrí

cola (sin limitación de peso).
Rentas estancadas' y mercancías 

correspondientes a Monopolios del 
Estado, ya vayan como remite'ntes 
o consignatarios (sin limitación de 
peso).

Semillas.
Sisal fibra, e hilo— (sin limita

ción de peso).
Transportes de o para la. Fábri- ■ 

ca Nacional de Moneda, y Timbre.
Transportes de o para la Jefatu

ra de Explotación de Ferrocarriles 
por el Estado y Compañía de Ferro
carriles en general (sin limitación 
de peso). . .

Vencejos (para faenas, agrícolas).
Volatería.
Salvo en las estaciones que ex

presamente determine la Delega
ción del Gobierno para la Ordena
ción del Transporte, estas mercan
cías se admitirán sin excepción al
guna en aquellas estaciones que 
tengan establecida la facturación 

do mercancías de detalle por direc
ciones, es decir, limitadas para
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pierios destinos a determinados 
días de la semana.

Artículo 3.° Se tendrá muy en 
cuenta por las estaciones de ferro
carril antes de facturar el -exigir 
la guía única de circulación a 
aquellas mercancías que está or
denado deben llevarla.

Artículo 4.° La. presente disposi
ción surtirá efectos desde el día l.° 
de abril próximo, sustituyendo a la 
Orden de 26 de febrero de 1046 
(“Boletín Oficial del Estado"' nú
mero 60, de l.° del actual).

Lo que comundco a Vy. EE. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 20 de niaifzo de 1046. —, 
P. D.: El .Subsecretario, Luis Ca
rrero.
Excmos. Sres.......... । .

(Del “"B. O. del E." núm. 01, 
' ■ de fecha 1-4-46). '

ORDEN -

Conuocaudo alos supernumerarios de 
los Cuerpos de Estadística a fin de 
que justifiquen su existencía en cum
plimiento del articulo 83 del Regla

mento que los rige
limo. Sr.: Ordena el articulo 83 del Re

glamento de los Cuerpos de Estadística, 
de 29 de enero de 1930, que sus funcio
narios supernumerarios o excedentes 
remitan todos los años, en el transcurso 
de los meses de enero y febrero, certifi
cación de existencia o comparezcan en 
la Sección de Personal de su Centro 
directivo, tomándose en uno y otro caso 
neta de ellos en los respectivos expe
dientes. Y que transcurrido el mes de 
febrero de cada año se haga un llama
miento a los que no hubieren cumplido 
el precepto indicado; y si en el plazo de 
dos meses no se presentaren justifican
do el retraso y la no presentación se 
recibiese al año siguiente, serán dados 
de baja en el Cuerpo. En ejecución de 
lo establecido en dicho artículo, •

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien acordar:

Que se convoque a los supernumera
rios de los Cuerpos de Estadística que 
luego se citan, a fin de que en el tér
mino de dos meses justifiquen su exis
tencia por medio de certificación o com
pareciendo ante la Sección de Personal 
del Instituto Nacional de Estadística.

Son los siguientes:
Don Enrique Gastadi Peón, D. Isi

doro Rubio Sanjuán, don Damián Serra 
Reus, don Pablo Arizmendi Ruiz de Ve- 
lasco, don Francisco Cebrián Fernández 
de Villegas, don Carlos Rey-Stolle Ra- 
viña, don Joaquín Gómez Aguado, don 
Angel Maté Pedroche", don Francisco 
Aponte Ferrer, don Luis García Pana 
Avilés, don Pedro Sánchez Requena, 
don Sebastián Llompart Aulet, don Ce

lestino Hurguete Galé, don José Maestro 
Osea, don Alfredo Rodríguez Labajo, 
don Francisco Vázquez Maure, don 
Fernand) Feijóo Montes, don Julián 
García San Miguel Uiia, don Marcial 
Vázquez Crespo, don José Mier Jadra- 
que, don Arturo Pérez Camarero, don 
Juan Amoúós Hernández, don Juan de la 
Rosa Reyes, don Francisco Grané Pa- 
llarés, doña Tomasa Arza Logroño, don 
Vicente Lozano López, don Ramón Sán
chez Delgado, don José Lorente Váz
quez, don Julio Martínez Pussacq, don 
Federico Fernández de Bobadiha, don 
Antonio Grarnouse Castillo, don Anto
nio Rodríguez Pérez, doña Concepción 
Hernández Mañes y den Fernando Me
llado Romero. Todos del Cuerpo Fa
cultativo Nacional de Estadística.

Del Cuerpo de Ayudantes Administra
tivos de Estadística: Don Luis López' 
Mancisidor Solano, don Francisco Fer
nández de Mesa y Hoces, doña Pilar 
del Castillo Fúster, ddn José María 
Sáenz Trillo, doña Concepción Nava- 
rrete Lloreda, don Justo Sauras Este
ban, don Federico Martínez déla Ma
drid, doña Consuelo Martínez Castell, 
doña Esperanza Martín Rodríguez, doña 
Josefina Carvajal Rodríguez, doña Casi
mira Pascual Heras, don Manuel An
tonio Sans Martín y doña Elisa Meño 
Pintado.

De los relacionados se advierte a don > 
Fernando Feijóo Montes y a don José 
Maestre Osea que si no cumplen con lo 
ordenado serán - dados de baja en el 
Cuerpo, por ser el que se les hace se
gundo llamamiento. Y para don Se
bastián Llompart Aulet, don Damián 
Serra Reus y doña Pilar del Castillo 
Fuster, que prestan servicio como fun
cionarios de la Dirección General de 
Marruecos y Colonias en los Territorios 
del Golfo de Guinea, se amplía hasta 
seis el plazo de dos meses consignado 
anteriormente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1946.— 

P. D.: el Subsecretario, Luis Carrero, 
limo. Sr. Director general del Institu

to Nacional de Estadística.
(Del «B. O. del É.» núm. 84, 

de fecha 25-3-46)

SECCION SEGUNDA

Núm. 1.460

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA

Servicio Provincial 
de Ganadería

Circulares -
Habiéndose presentado h epizootia 

de viruela ovina en el ganado existente 
en Caspe, en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de septiem

bre de 1933, se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en la partida denominada «El Régallo», 
declarada zona infecta, señalándose 
como zona sospechosa una faja de 
terreno de 400 metros alrededor-de la 
zona infecta, y como zona de inmuniza
ción otra faja de terreno de igual an
chura alrededor de la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que señalan los ar
tículos 10, 234, 235 y 237 del menciona
do Reglamento, qúe deben exigirse con 
todo rigor.

Zaragoza, 30 de marzo de 1946.
- El Gobernador civil.
Eduardo Baeza Alegría .

Núm. 1.461
Habiéndose presentado la epizootia 

de vhuela ovina en el ganado existente 
en Pinseque, en cumplimiento de lo 
prevenido en.el art. 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933, se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en'las partidas denominadas «Calvario» 
y «Miraflores», declaradas zona infecta, 
señalándose como zona sospechosa 
una faja de terreno de 400 metros alre
dedor de la zona infecta, y como zona 
de inmunización otra faja de igual an
chura alrededor de ta zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que señalan los ar
tículos 10, 234, 235 y 237’del mencio
nado Reglamento, 'que deben ponerse - 
en práctica con todo rigor.

Zaragoza, 30 de marzo de 1946.
El Gobernador civil.

Eduardo Baeza Alegría 
' * * ♦ •

Núm. 1.462 ■
Habiéndose presentado la epizootia 

de viruela ovina en el ganado existente 
en Tobed, en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 12 del vigente Reglamen
to cffe Epizootias de" 26 de septiembre 
de 1933, se declara oficialmente dicha 
-enfermedad. , - .
Tos animales atacados se encuentran 

- en las partidas denominadas «Pedro- 
martín» y «Peña Blanca», declaradas’ 
zona infecta,'señalándose como zona 
sospechosa una faja de terreno de 400 
metros alrededor de la zona infecta, y 
como zona de inmunización otra faja 
de terreno de igual anchura alrededor 
de la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que señalan .los ar
tículos 10, 234, 235 y 237 del indicado 
Reglamento, que deben exigirse con 
todo rigor. .

Zaragoza, 30 de marzo de 1946, 
. El Gobernador civil.

• Eduardo Baeza Alegría
. ♦ * *

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 525

Núm. 1.463 -
Habiéndose presentado la epizootia 

de fiebre afloja en el ganado existente 
enSaliílasde Jalón, en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 12 de! vigen
te Reglamento de Epizootias, se decla
ra oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en el casco de la población, declarado 
zona infecta.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que señalan los 
artículos 10 y 224 del citado Reglamen
to, más las que se ordenan en circular 
núm. 3.089 publicada en el Bo l e t ín  
- iFiciAi de la provincia de 28 de julio 
de 1943. ‘

A los efectos de traslado de animales 
se considera como zona infecta todo el 
término municipal, y como zona sospe
chosa los términos municipales lindan
tes con el de Salinas de Jalón.

Zaragoza, 30 de marzo de 1946. '
El Go'ievwdor ciuiX.

Eduardo Baeza Alegría

SECCION QUINTA
Núm. 1.518 .

Ayuntamiento _ 
de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza
Acordado por el Excmo. Ayun

tamiento la provisión de* vacan les 
en el CVerpo de Bojnberos, se 
convoca por el presen le .anuncio 
para, cubrir, por concurso-opusi- 
ción, cuatro plazas de avisadores 
o aprendices de Bomberos, entre 
españoles domiciliados en Zara
goza, mayores de 16 años y me
nores de 20; el día que fine la 
presentación de documentaciones 
y que tengan una talla como mí
nimo de 1,60 pietros. .

Estas plazas, están dotadas con 
el haber anual de 3.102,50 pese- 
tas.y demás derechos .y deberes 
que señalan el Reglamento del 
Cuerpo de Bomberos y el General 
de Funcionarios y Obreros muni
cipales.

En la. provisión de estas plazas 
se tendrán en cuenta los turnos 
a que hace mención la Ley de 25 
de agosto de 1939, por si hubie
se lugar a su aplicación por pre
sentarse opositores a quienes 
afectase aquella disposición y ve
rificándose la correspondiente ro
tación de las plazas que no se hu
biesen cubierto en los turnos an
teriores. 1 -

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el Registro general 
de esta Corporación, durante el 
plazo de un mes, a contar del día

siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y en los días 
y horas hábiles de" oficina.-

Acompañarán a la instancia, 
que deberá extender el propio in
teresado a mano, y que irá rein- . 
legrada con una póliza del Estado 
de i-50 pesetas y otra municipal 
de igual clase, la .documentaciórí 
que crean pertinente que acredite 
los méritos patrióticos y profesio
nales, éstos últimos relacionados 
con el ramo de la construcción, 
cerlMlcación de nacimiento del 
Registro Civil, debidamente lega
lizada si el Juzgado que 1a expida 
no es- de" la jurisdicción de la. 
Audiencia Territorial de Zarago
za; certificación de buena conduc
ta, expedida por la Alcaldía; certi
ficación del Registro Central de 
Penados y Rebeldes, -acreditativa 
dé carecer de antecedentes pena- 
líes y la de adhesión al glorioso 
Movimiento Nacional; otra certi
ficación que justifique su condi
ción de domiciliado en la ciudad 
de Zaragoza y la que acredite su 
derecho á tomar parle en el turno 
que solicite de los determinados 
en la Ley de 25 de agosto de i 939. 
También acompañarán el res
guardó justificativo oe haber sa
tisfecho en la Depositaría muni- 

' cipa! Ja cantidad de 10 pesetas, 
en concepto de derechos de exa
men.

Los solicitantes serán someti
dos a nn minucioso reconoci
miento por los Médicos de la Be
neficencia municipal.

Los ejercicios de aptitud serán 
los siguientes:

l .° Lectura.—' Escritura al 
dictado y resolución de" rúenlas, 
sobre las cuatro operaciones con 
números enteros y decimales.

2 .” Demostración de saber, 
montar en bicicleta y dominar su 
conducción y manejo.

3 .° Contestar oralmente a las 
preguntas que el Tribunal formu
le y que justifiquen el conoci
miento de la nomenclatura do 
las calles de la ciudad y su situa
ción, así como de los barrios ru
rales de la misma; nociones del 
Regíamentd del Cuerpo de Bom
beros, en cuanto se refiere a las 
obligaciones^ premios y castigos, 
disciplina, subordinaciones y 
mandos.

Todos los ejercicios serán eli- 
minatorios, siendo preciso alcan-

zar la puntuación mínima de. 5 
puntos. A este fin, cada «no de los 
Jueces del Tribunal dispondrá de 
10 puntos por ejercicio.

La propuesta para ocupar las 
plazas será única y los opositores 
se clasificarán por el orden de 
puntuación obtenida por los apro
bados en cada turno, si hubiere 
lugar a la aplicacióp de la Ley do 
25 de agos.io de 1939.

En igualdad do condiciones se
rán preferidos los hijos de Jjos 
bomberos, aunque se hallen jubi
lados o fallecidos en el servicio. .

Zaragoza, 3,0 de marzo de 194fi. 
El Alcalde, Francisco Caballero.

Por áciíerdó de S. E.: el SecreL 
tario general. Luis Aramburo.

Núm. 904 ■
(Continuación: Véase B. O. núm. 78)

— Deseslimar \ las peticiones 
forihidádas por D. Félix Herrero 
'Ciprés, Prac.licanle interino de la 
Beneficencia Municipal, y Luis 
Gálvez García, aprendiz de jardi 
necia, interino, de que se les abo
ne Lr paga exlraordinari i conce
dida a los empleados por esle 
Ayuntamiento. .

—.Subvencionar a la “Editorial 
Calólicit” S. A., con la cantidad jle 
3.006 pesetas para ayuda de los 
gastos que. origine la celebración 
de la gran carrera ciclista “Vuel
ta ciclista a España”.

—Desestimar solicitud de José 
Saló Barber, albañil eventual del 
Cementerio Católico de Torrero, 
de que se le confiera con carác
ter efectivo la plaza de álbañil de 
2." que ha quedado vacante por 
fallecimiento de 1). Agustín Be
nito. .

—Conceder una subvención de 
i .000 pesetas a la Obra Benéfica 
de Cristo Rey. -

—Denegar la petición qué for
mula la Jefatura del S. E. M. de 
que se aplacen las oposiciones 
convocadas para cubrir las vacan
tes de Maestras auxiliares. .

—Fijar la. plantilla del Cuerpo 
de Inspectores Veterinarios de 
este Excmo. Ayuntamiento, en 
dieciocho plazas."

—Gratificar con 3.000 pesetas 
al Jefe (te la P. S. de A., D. José 
María Moragón, como premio á 
su gestión en la cobranza del.ar- 
bitrio sobre consumo di v  íio s .

—Desestimar- la solicitud de 
D. Francisco Trullenqu- Boiraz,
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de que se conceda a cada uno de 
los dos Practicantes de los barrios 
de Cartuja-Baja Monicniolín, una 
gratificación de 1,50 pesetas 
diarias para gas*, ,s de lecomo- 

vción. . '
—Elevar a 16,50 péselas ' 

• diarias la retrib'iLión nUe percibe 
el chofer D. Manuel dolmán Bar- 
celó.

—Consignar en el presupues- 
lo ordinario para 1046 y a favor 
del Orfeón Zaragozano, la tanli- 
dad de 2:000 pesetas.

—Aprobar relación de facturas 
de la Sección de. Gobernación.

—Ceder en propiedad a D. Se—, 
bastián Casanova, D,* María Con- 
cepciiui Pascual "Rodríguez, ‘doña 
Concepción Ibáñez y D.* Cristina 
García Navarro, los nichos que se 
indican del Cementerio Católico 
de Torrero.

—Autorizar a D. Cesáreo Em
perador La fuente y a D. Antonio 
Molinero Molinero, para efectuar 
el traslado, gratuito de los restos 
.de D. Crislino Emperador Vera 
y I). Eustaquio Antonio Molinero 

. Crrea. . ■ .
—Conceder autorización a do

. ña Jacoba y D.* María Paz Poves 
Eseverri para adquirir en propie
dad el nicho que se indica del Ce
menterio de Torrero. .

- —Acceder a la petición de don 
Juan Auger Puis de que, en lo su
cesivo, toda documentación exis
tente en el Ayuntamiento referen
te al4erreno necesario para cons
truir una pequeña capilla, señala
da con el núrn. 30, en el Cemen- 
lerio de Torrero, figure a 'su 
nombre. .

—Desestimar solicitud Je don 
Celestino Moreno Villanueva de 
que se prorrogue por otros cinco 
años el arrendamiento del edifi
cio “Las Palmeras”.

- —Anular la concesión de 52 
metros cuadrados de terreno en 
el barrio de Villamayor que dis
frutaba D. Pablo García, y con
cederle 35 metros cuadrados en 
las condiciones que se indican.

—Aprobar el proyecto formula
do por la Dirección de Arquitectu
ra para construcción de “peque
ñas- medias capillas”.

—Lar la conformidad a la fac
tura del Notario 1). Manuel Gar
cía Atance, correspondiente a la 
permuta de unos - terrenos que 
D. Santiago Martínez Marco po
seía en la manzana núm. 8 de la 

parcelación de la calle de San Vi
cente de Paúl.

—Aclarar el acuerdo de esta 
Excma. Corporación en pleno, de 
fecha 5 de febrero de 1943, rela
cionado con las apropiaciones y 
expropiaciones a realizar para re
gularizar las edificaciones del Pío 
Instituto de Hijas de María, Re
ligiosas Escolapias.

—Comunicar al Excmo. señor 
General Jefe de la 4.* Región del 
Ejército del Aire, que la Corpo
ración municipal no se -halla au
torizada para enajenar sus bienes 
patrimoniales, -sino es mediante 
subasta.

—Quedar enterada de la visita 
realizada por los miembros de la 
Comisión de Propiedades al ba
rrio de Juslibol para inspeccionar 
todo lo relacionado con la cons
trucción dé cuevas, condiciones 
higiénicas de las mismas, etc. y 
adoptar las propuestas que se in
dican.

-—Desestimar las peticiones de 
D. Apolinar Melgares y D. Ansel
mo Salvador Tolón, de que se les 
conceda terreno para construir 
unas cuevas en el barrio de Jus
libol, Barranco del Cementerio.

—Declarar caducada la conce
sión administrativa de terreno pa
ra construir-en el barrio de Jus
libol, hecha a D. Demetrio Gal- 
deano.

—Aprobar la construcción de 
tres osarios en el Cementerio de 
Torrero.

—Aprobar el proyecto de pavi
mentación y encauzamiento del 
riego de la calle del Dr. Cerrada, 
entre el Paseo de -Pamplona y el 
salto de agua de la fábrica de Ar
chanco.

—Celebrar segunda subasta pa
ra contratar la ejecución de las 
obras de pavimentación parcial de 
la Avenida del Carmen.

—Habilitar la cantidad.de pe
setas 8 609518,7 5 del presupuesto 
ordinario vigente para satisfacer 
los créditos que se indican.-

—Conceder el régimen de quin
quenios-previsto en la base 55 de 
la Ley de Bases de Administra
ción" Local dé 17 de julio de 1946 
a todos los funcionarios adminis
trativos, facultativos ;y técnicos, 
servicios especiales, subalternos y 
obreros municipales, con carácter 
acumulativos.।—Tonlgl* ei^ consideración y 
pasar a estudio de la Comisión

de Gobernación la moción } del 
Concejal D. Luis Gómez Laguna^ 
proponiendo la creación de la pina
za de Cronista de la ciudad.

Sesión ordinaria de 5 de diciembre 
de 1945

Lectura y aprobación del acta 
de la anterior. y " .

Se acordó:
Quedar enterada de los nom

bramientos extendidos por la AD 
ealdía con carácter interino a fa
vor de: D. Teodoro Bernabéu, de 
albañil de 2." del Cementerio; don 
Grescencio Boros, I). Enrique Gil, 
D. Daniel Burillo, I). Genaro Vi
vas, D. Leopoldo Ducloux, D. Se- 
rapio del Río, D. Antonio Azocana 
y I). Pedro A. Suñén. de Inspecto
res Veterinarios.

—Sancionar a. la Maestra del ' 
barrio de Cogullada, ¡ ,D? pilar 
Monge, con el segundo apercibi
miento. .

—Declarar válido el acto de la 
subasta para adjudicar las obras 
de explanación y colocación de 
bordillo en la Avenida del Ferro
carril, lado derecho, entre el ca
mino de-las Torres y Avenida de 
San José (Miraílorés), adjudi- 
cándohís a la S. A. “Fomento de 
Obras y Construcciones" por la 
cantidad de 49.900 pesetas.

—Elevar a definitiva la adjudi
cación provisional realizada en el 
acto de la subasta para conti’atar 
la instalación de tuberías de abas
tecimiento de aguas en las calles 
de Jiménez Soler, Pedro Ccrbuna 
y tubería de compensación, a fa
vor de “Madre y Cía.”, S. L., por 
la cantidad de •465.540;f|0 pe
setas. .... ;

—-Aprobar la memoria de la Co
misión de Compras, en la que se 
expone la labor realizada, y acep
tar las propuestas que se indican.'

—Aprobar relación de fa< turas 
de la Comisión de Compras, por 
un importe total de pesetas 
215.6684 1.

—Conceder permisos para <lj- 
versas obras en: Gemianías, Prin
cesa y Cánovas.; Casta Aharez, 
núm. 37; Avenida de Madrid, 83; 
Paz, 4; Lafarga, letra C; Villa- 
campa, 46; General Franco, 6; 
Orús, camino de la Mosquete
ra, 132; B a r celo n a, 46 \ 48; 
Mayor, 33; Delicias, 16; barrio 
de Cogullada, 14; Coso, 133; Da
to, 6; Padre Manjón, 10; Coso, 
núm. 152; San Vicente de Paúl,
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núms. 29 y 1 ; San Vicente de 
Paúl, 27; Candalija, 4; Indepen
dencia, IjG; Avenida de San .losé 
angular a Gastelar, y Libertad, 20. i

—Autorizar para construir edi
ficio: a D. Antonio Tomas, tres 
casitas en calle de Octavio de To
ledo; a D. Hermenegildo López, 
en Santuario de Nuestra Señora 
de la Cabeza, sin número; a d< n 
Cándido Pérez, en Dr. Cerrada, 
núm. 10., y a D'. Ernesto Frisón, 
en Cartuja Baja, 26 y 27.

—Conceder permiso: a D. Julio 
Zazurca, consolidación y aumento 
de vivienda en camino de Valima- 
ña, 8; a J). Longinos Almárcegui. 
en Zumalacárregui, 28-; á D. Cris
tóbal Gracia, obras de ampliación 
y reforma en Viva 'España, 27; a 
D. Santiago Martínez Marco, am
pliación de ático en Avenida de 
Teruel; a D. Julián Alfonso, re
forma de distribución en la plan
ta principal de- la casa núm. 112 
del Coso; a D. Gregorio Hornó< 
ampliación en Monforte, 22; a dt;n 
Blas Monclús, elevación y refor
ma en Fleta, 9, y a D. Serafín Es
teban, reforma en Villacampa, 4 6

—Rectificar, de acuerdo con la 
petición de D. Miguel Rived, las 
licencias concedidas a su nombre 
para derribo en edificios en el sen
tido de considerar que se han 
otorgado a nombre de D. Joaquín, 
D.* Cándida, D.n María y D. Miguel 
Rived Reynes la licencia para de
rribo de la casa Ossaú, 4; de cons
trucción de planta baja y tres pi
sos en Méndez. Núñez, 34, y Es
tébanes, 27 y 29, así como derri-' 
bo del edificio que ocupaban es- 
1-os solares a nombre de D. Mi
guel Rived Reynes y sus hijos 
D. Joaquín, L'.a Cándida, D.a Ma
ría y D. Miguel Rived Reynes.

—Conceder permiso, única y 
exclusivameAte por lo que al Mu
nicipio se refiere, para que la Je
fatura de la 4.a Región de Tropas 
de Aviación instale una garita de 
centinela, en Corles de. Aragón, nú
meros 42 y 44.

—Aprobar la liquidación de las 
obras de alcantarillado de la pro
longación de la Gran Vía, realiza- 
zas por la S. A. “Fomento de 
Obras y Construcciones“.

—Denegar la petición formula
da por D. Vicente Enguita para 
que se le encargue del derribo de 
la cjisa núm. 36 de la calle del 
Coso.

—Devolver a D. Ignacio Bueno 

las fianzas definitivas que tiene, 
constituidas para responder de la 
exacta ejecución de las obras de 
derribo de las casas: Imperial 
(antigua de Antonio Pérez), 10. 
12, 16, 18, 20, 22 y 24; Goicoe- 
chea, núms. 7 y 9, y barrio de To
rrero. núm. 227.

—Aprobar relación de cuentas 
a cobrar de particulares por tra
bajos realizados por obreros mu- 
niei ipiles.

—Dar la conformidad a la fac
tura presentada por la- Dirección 
de Arquitectura municipal, co
rrespondiente a las obras de al- 
bañilería realizadas para protec
ción del dormitorio de las Her
manas de la Casa Amparo.

—Trasladar al Parque de Pri
mo de Rivera el monumento de la 
Exposición Hispano Francesa, que 
se encuentra en el Paseo de Pam
plona.

—Abonar a la Sociedad Boetti- 
cher y Navarro, adjudicatario de 
las parles metálicas de la cáma
ra de máñióbra de los depósitos 
de Casablanca la cantidad de pe
setas 78.765,15. ,

—Conceder permiso a D. Dio
nisio Tomás Muniesa, única y ex
clusivamente por lo que al Muni
cipio se refiere, para, provisional
mente, modificar el itinerario de 
la línea de autobuses a su cargo, 
realizándolo desde el barrio de 
Casablanca por la carretera de Va
lencia y prolongación de la Gran 
Vía hasta el Puente del 13 dé Sep
tiembre. .

—Autorizar a la Sociedad “Los 
Tranvías de Zaragoza” para tener 
depositados en la vía pública, en 
•los casos que se indican, mate
riales procedentes de 16s trabajos 
de reparación del pavimento.

—Notificar a la. Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia 
que el señor Ingeniero municipal 
de Caminos ha emitido su infor
me favorable al proyecto de enla
ce de carreteras, tramo 2.°, trozo 
primero.

—Reconocer a favor de D.e Ma
tilde Portabella e Hijo de Nicasio 
Gracia los créditos que se indican.

—Autorizar a. la Organización 
Nacional de Ciegos para instalar 
un kiosco en el Paseo de la Mina.

—Desestimar petición de don 
Balbino Bonilla de que se Ip co
bre sin apremio un recibo corres
pondiente al concepto de agua y 
vertido por su establecimiento de 

vinos y licores en calle de Lasie- 
rra, 92.

—Autorizar a D. José García 
Gracia para instalar un kiosco en 
terreno del Parque de Primo de 
Rivera, en las condiciones que se 
indican.

—D'ar de baja, a partir de 1.° 
de enero de 1946, un anuncio ins
talado por D.a Ascensión Florín 
en Don Jaime I, 58.

■—Anular el acta levantada por 
la Inspección de Arbitrios a don 
Ramón y D. Luis García Gil por 
el concepto de solares, respecto 
a su finca, calle de las Minas, nú
meros 12 y 14.

(Continuará)

Núm. 1.523

Caja de Recluta núm. 42 
de Zaragoza .

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

Prórroga de Incorporación a filas
CIROULAR

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en'el art. 279, capítulo XIV del Regla
mento provisional de Reclutamiento, se 
dispone que las peticionés de prórrogas 
de incorporación a filas de segunda 
clase, correspondientes a los reempla
zos de 1943 a 1946 inclusive,serán 
solicitadas a partir del l.° de mayo hasta 
el 30 de junio próximo, para ser re
sueltas por esta Junta de Clasificación y 
Revisión en la primera quincena del 
mes de julio.

A las instancias solicitando tales be
neficios se acompañarán por separado 
y debidamente reintegrados los cuatro 
certificados a que hace referencia el 
art. 279 del citado Reglamento.

Zaragoza, 3 de abril de 1946.—El 
Coronel Presidente, Luis González Ba
rreras.

Núm. 1.457

Distrito Minero
Anuncio

Vista la instancia presentada por «La 
Carbonífera de! Ebro», S. A. domicilia
da en Barcelona (calle del Vidrio, nú
mero 6, pral.), pretendiendo el estable
cimiento de un almacén de explosivos 
en el término municipal de Mequinenza, 
paraje «Della Segre», para una cantidad 
máxima de 1.000 kilogramos de dina
mita o sus equivalentes de otros explo
sivos.

Visto el informe favorable dado por 
la Jefatura de Minas sobre el emplaza
miento del sitio en que se va a cons
truir dicho polvorín, en cumplimiento 
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del art. 137 del Reglamento de Explosi
vos de 25 de junio de 1920, y por orden 
del Excmo. Sr. Gobernador se publi
ca esteaz nt n io en el Bo l e t ín >f (c ia i 
para que en el plazo de veinte días, a 
partir de su publicación, presenten cuan
tos se crean perjudicados con esta 
construcción las protestas¡y reclamacio
nes que crean oportunas en las oficinas 
del Gobierno Civil de esta provincia.

Zaragoza, 30 de marzo de 1946. —El 
Ingeniero-Jefe, José Arrechea.

, * * *
Núm. 1.458 '

Vista la instancia presentada por don 
Juan Sanjuán Perpiñá, domiciliado en 
Mequinenza (Zaragoza), pretendiendo 
el establecimiento de un.almacén de 
explosivos en el término municipal de " 
Mequinenza, paraje «Mina Dichosa», 
para una cantidad máxima de 1.000 ki
logramos de dinamita o sus equivalen
tes de otros explosivos.

Visto el informe favorable dado por 
la Jefatura de Minas sobre el emplaza
miento del sitio en que se va a cons
truir dicho polvorín, en cumplimiento 
del art. 137 del Reglamento de Explosi
vos de 25 de junio de 1920, y por or
den del Excmo. Sr. Gobernador se/pu- 
blica este anuncio en ef Bo l e t a s  Of i - 
c ia l , para que en el plazo de veinte 
días, a partir de la publicación, presen
ten cuantos se crean perjudicados con 
esta construcción las protestas y recla
maciones ‘que crean oportunas, en las 
oficinas del Gobierno Civil de esta pro
vincia. .

Zaragoza, 30 de marzo de 1946.—E[ 
Ingeniero-Jefe, José Arrechea.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

Núm. 1.516

Audiencia Provincial 
. de Zaragoza

Cédula de citación
Por la presente se cita a Bonifacio 

Anora, Aurelia Aguilar Huerta e Isabel 
Aguilar Gilabert, cuyo actual paradero 
y domicilio se ignoran, a fin de que el 
día 30 de abril actual,.a las diez de la 
mañana, comparezcan ante esta Audien
cia Provincial (Coso, 1) para asistir al 
juicio oral de causa seguida contra José 
Mateo Jerez Soria por el delito de im
prudencia. •

Zaragoza a tres de abril de mil nove
cientos cuarenta y seis.—El Oficial de 
Sala, R. Nasarre.

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA
Núm. 1.410

ATECA . .
D. T. Luis Clemente Melús, Juez de 

primera instancia e instrucción de 
Ateca y su partido;
En virtud de lo acordado en el suma

rio número29 de 1945 sobre robo, contra. 
Mariano Miaz Panlagua y otros, se no
tifica a este último haberse concluido 
el sumario y se le emplaza a fin de que 
en término de diez días comparezca ante 
la Audiencia Provincial de Zaragoza 
por medio de Letrado y Procurador, o 
prevenido, caso de no hacerlo, de que 
le será, nombrado de oficio y será 
declarado rebelde y se abordará su 
prisión.

Dado en Ateca a veintinueve de mar^ 
zo de mil novecientos cuarenta y seis. 
Luis Clemente.—El Secretario, Antonio 
Nog lerol.

Núm. 1.410
ATECA

D.’T. Luis Clemente Melús; Juez de ins
trucción de Ateca y su partido; -
En virtud de lo acordado en el su

mario número 43 de 1944 por hurto, 
contra Felipa ViHaverde Vega, que resi
día en la Carretera del Este, número 22, 
en Madrid, se participa a las Autorida
des y Agentes que si en el plazo de 
diez días no comparece la‘misma ante 
este Juzgado "será declarada rebelde, 
habiéndose acordado su prisión y pro
cediendo a su busca y captura, ingresán
dola en la Prisión Provincial de Zara
goza a disposición de este Juzgado, y 
rogándoles a loá señores Jueces practi
quen dicha prisión una vez hecha ésta 
y lo participen ageste Juzgado. Y empla
zándola igualmente a referida procesa- 
-da para que en plazo de diez días corñ- 
parezca con Letrado y Procurador ante 
la lima. Audiencia de. Zaragoza, preve
nida de lo procedente s! no no lo verifi- 

• case, aparte de ser declarada rebelde.
Dado en Ateca a veintinueve de mar- 

zcude mil novecientos cuarenta y seis. 
T. Luis Clemente.—El Secretario, An
tonio Noguerol. . x

JUZGADOS COMARCALES
- Núm. 1.368 

DAROCA
Cédula de citación

Según lo acordado por el señor Juez 
comarcal sustituto de esta ciudad, en 
proveído de esta fecha, en el juicio ver
bal de faltas que se sigue en este Juzga
do sobre daños, a virtud de denuncia 
del Guarda-barrera de la línea férrea, en 
el paso a nivel de Daroca (carretera de 
Tortuera), contra Gregorio García, que 
tuvo su ú'timo domicilio en Zaragoza, 
(calle de Santa Teresa del Niño Jesús, 
número ,12 duplicado) y en la actualidad 
en ignorado paradero, por la presente 
se cita al mismo por medio del Bo l e t ín  । >FrcT*r de esta provincia para que el 
día 10 del próximo mes de abril, a las 
diecisiete horas, comparezca, ante la 
sala-audiencia de este Juzgado comar
cal a la celebración del indicado juicio 
de faltas, con las pruebas de que intente 
valerse, y que, caso de jncomparecen- 
cia, le pararán los perjuicios a que hu
biere lugar con arreglo a derecho.

Daroca a veinticinco de marzo de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El Secre
tario comarcal, Juan Bonet.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.502

Comunidad de Regantes 
de la villa de Ambel

Se convoca a Junta general extraor
dinaria a todos los partícipes de esta 
Comunidad, para el día 18 de abril 
próximo, a las doce horas, enelsalón de 
la Casa Consistorial de esta villa.

, Asuntos a tratar
Repartimiento extraordinario de al

farda para obras.
Contabilidad ordinaria y extraordi

naria; y '
Cuantos asuntos interesen a los rie

gos de la Comunidad.
Si a esa reunión no concurriese su

ficiente número de partícipes para cele
brar sesión, tendrá lugar en segunda 
convocatoria el día 21 de dicho mes, a 
la misma hora y en el mismo local.

Ambel, 29 de marzo de 1946.—El Pre
sidente déla Comunidad, (ilegible).

Núm. 1.508
«Central de Añón» 

Sociedad Anónima
La Junta general ordinaria de accio

nistas de esta Sociedad, para tratar del 
resultado del ejercicio social de 1945, 
se celebiará el día 28 del corriente, a las 
cuatro de la tarde, en su domicilio 
social. *

Tendrán derecho de asistencia los 
accionistas, en la forma y condiciones 
que los Estatutos prescriben. -

Borja, 3 de abril de 1946.—Por la 
Comisión liquidadora de «Central de 
Añón», S. A., Francisco Domínguez.

Núm. 1.525
La Industrial Jalonesa

. Sociedad Anónima x
La Junta general ordinaria de accio

nistas de esta Sociedad, para tratar del 
resultado del ejercicio social de 1945, 
se celebrará el día 30 del corriente, a las 
cuatro de la tarde, en sus oficinas de 
esta capital (calle de Isaac Peral, 4).

Tendrán derecho de asistencia los 
accionistas en la forma y condiciones 
que los Estatutos prescriben.

Zaragoza, 3 de abril de 1946.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Francisco Martínez.

/Núm. 1.526 
«Saltos Unidos del Jalón»

Sociedad Anónima
La Junta general ordinaria de accio

nistas de esta Sociedad, para tratar del 
resultado del ejercicio de 1945, se cele
brará el día 27 del corriente, a las doce 
de la mañana, en su domicilio social 
(calle de Isaac Peral, núm. 4).

Tendján derecho asistencia los ac
cionistas, en la forma y condiciones 
que los Estatutos prescriben.

Zaragoza, 3 de abril de 1946.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Pascual Arellano.
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